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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:     OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL Nº 2010-00205-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE:  ZOILA INÉS CORTÉS SAAVEDRA 

EJECUTADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DECISIÓN: ORDENA PAGAR 

 

 

Revisadas las diligencias se observa que mediante auto de fecha 14 de 

noviembre de 2019 se dispuso pago del título judicial No. 

415030000259657 por valor de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIl OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON TREINTA 

Y CINCO CENTAVOS ($25.233.843,35) (FI. 96) a favor del DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ, a través del profesional del derecho German Alexander 

Aranguren Amaya quien fungía como Director de la Unidad 

Administrativa Jurídica o quien hiciera sus veces, previa acreditación de 

ocupar dicho empleo. 

 

Ahora, a folios 104 a 114 (Archivos 2 a 5 del Expediente Digital) se allega 

solicitud de entrega de dineros por quien actualmente funge como 

Director de la Unidad Administrativa Especial de Asesoría y Defensa 

Jurídica de la entidad ejecutada Dr. Carlos Andrés Aranda Camacho 

identificado con C.C. 1.057.515.000 allegando los documentos 

respectivos que acreditan dicha calidad, por lo tanto, por ser 

procedente se accede. 

 

Por secretaría realícense las gestione pertinentes para el pago del título 

referenciado. 

 

Para efectividad en la comunicación por parte del Despacho y del 

profesional del derecho de manera directa requiérase para que aporte 

número de teléfono o correo electrónico con el propósito de comunicar 
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la autorización del pago y el procedimiento para su cobro, como quiera 

que dentro de la documental aportada no se registran. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 

 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 
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Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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